RES. 3214/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0002196, Ent. N°4493/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la  Contratación Directa Nº K 48214 con la Administración Nacional de Correos para la distribución de documentos;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 13-1382 de fecha 12/09/13 el Directorio autorizó la suscripción de un nuevo  convenio, al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 1 del TOCAF, por el plazo de tres años, a partir del  09/10/13, previéndose prórrogas anuales. En el Anexo 1 se previó que el  precio  por envío de hasta 20 gramos  era de $ 10 pesos uruguayos, - por documento traficado en el ciclo completo-  el ajuste de precios se realizaría semestralmente en mayo y noviembre, y la forma de pago de  los servicios prestados por la A. N de Correos, serían abonados por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas: 50% mediante pago directo y 50% por compensación de deuda, en virtud del adeudo que dicha Administración mantiene  con UTE;

2) que por Resolución Nº GR100/16 de fecha  16/03/16,  el    Área Servicios  Corporativos, en uso de facultades  delegadas, dispuso  contratar, al amparo del Numeral 1  del Literal c) del Artículo 33 del TOCAF, con  la Administración Nacional de Correos, - incluyendo la forma de pago establecida en la Resolución 15-1475 de fecha 23/07/15- a través del mecanismo de pago directo de sus servicios previa compensación por todo tipo de concepto, por un total $238.685.000 (incluido previsión por ajuste de precios) ; 

3) que este Tribunal, por Resolución Nº 1490 adoptada en sesión de fecha 03/05/16, acordó observar el gasto de referencia,  en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible;

4) que por Resolución G.R. Nº 253/16 del 2/6/16, el  Gerente del Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas por Resolución 11-447 de 1.04.2011, dispuso  reiterar el gasto, expresando que resulta necesario contar con el servicio de distribución de documentos comerciales que realiza la Administración Nacional de Correos;

CONSIDERANDO: que lo aducido por el Organismo, no se relaciona directamente  con la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1490/16, adoptada  en Sesión de  fecha 03/05/16; 
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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